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D JURÍI 

CON VISTA A LA SOLICITUD 

193445/2016 (0) DE FECHA 03/05/2016 

QUE LA SOCIEDAD 

  

PAPELES NACIONALES DEL ECUADOR HOLDING, S.A 

PO Of SOCIEDAD SOCIEDAD ANONIMA 

A REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO N* 832207 (S) DESDE El LUNES, 28 DE ABRIL DE 2014 
EDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 

  

SE ENCUEN 

ASO 

  

uE QUE 

- QUE SUS CARGOS SON: 
USCRIPTOR BRUNILDA GABRIELA BROCE 

SUSCRIPTOR CAMILO ANDRES MENDEZ CHONG 

HRECTOR VIVIA GABRIELA CORTEZ MARIN 

AKLCTOR RAFAEL ANTONIO COLMENARES MALPICA 
RECTOR —yIS ERNESTO MEDINA 

RESIDENTE <IVIMA GABRIELA CORTEZ MARÍN 

TESORERO RAFAL: ANTONIO COLMENARES MALPICA 

SECRETARIO _UIS ERNESTO MEDINA 
RESIDEN ais ARE FRRER £ RAMIRE 

QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ: 

¿A REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD LA TENDRA EL PRESIDENTE Y EN SU AUSENCIA EL SECRETARIO O 

sa TESORERO O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE LOS ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTIVA DESIGNEN 

QUE SU CAPITAL ES DE ACCIONES SIN VALOR NOMINAL 

LE CAPITAL 

t ERO TOTAL DE ACCIONES QUE LA SOCIEDAD TENDRA AUTORIZACION PARA EMITIR ES DE 500 

ACCIONES SIN VALOR NOMINAL. ¿OS CERTIFICADOS DE ACCIONES DE ESTA SOCIEDAD SOLO PODRAN SER 

MITIDOS EN FORMA NOMIINATIVA ANOMBRE DEL DUEÑO DE LAS ACCIONES 

    

UE SU DURACION ES PERPETUA 

JUE SU DOMICIIO ES PANAMA , PROVINCIA PANAMA 

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL MARTES, 03 DE MAYO DE 2016 A LAS 11:44 

AM. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS 

Este documento ha sido firmado con firma electrónica calificada por ANA FELICIA MEDINA ESCUDERO 

A 
La autenticidad de este documento puede ser venficada en el Servcio Web de Verficación Nros. //www.registro-publico.gob.pa 

identificador Electrónico. A2EB79DF-AAF9-43FC-8C2F-1672505F3C50 
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REPUBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MPOSTILIDJE 
(Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

En Panama el presente documento público 

Ha sido firmado por BABNA FELICIA MEDINA 

Quien actua en calidao de ASISTENTE DE LA SECCION DE 

CERTIFICADO DE PERSONAS JURÍDICAS MERCANTILES 

Y esta revesudo dei sello/umbre de REGISTRO PUBLICO 

DE LA REPUBLICA DE PANAMA 

certificado 

En el Minusteno de Relaciones Extenores 6. El día. 05/05/2016 

Por DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACION 

Bajo ci numero 4046-8807 » Res 655952 RZ 

Sello. umbre DD RA 
EA 

Eume del fincionarm 
2. A t ROSSELDLDE 1. ZEBALLOS E. 

EM Mis 
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Exte muusteno no asume responsabnlicao en cuanto al contemdo del documento



    

to 
” CONSE l% 
JUDICATURA pas 

Factura: 001-001-000025937 20171701040P02368 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20171701040P02368 

  l ¡ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ] 13 DE JUNIO DEL 2017, (12:01) 
      
  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  
  
  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Tipo Documento de ne: 
Persona Nombres/Razón social intarvinineta identidad Ioentficacia Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

FINOJOSA JARA MARCELO. [REPRESENTAN ECUATORIA |COMPARECIEN [PAPELES NACIONALES DEL 
Natural IPATRICIO DOA SERuÍN IE NA TE ECUADOR HOLDING S.A. 

A FAVOR DE 

P Nombres/Razón social Tipo Documento de | entincació Nacionatidad| — Catas Pi 'ersona ¡ombre: nm soci: interviniente identidad len o JO ¡acionalidas alida 'ersona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

[Pichincha QUITO TA FLORESTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O a INDETERMINADA 

a 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES A 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO



  

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

     

CNA ! DECLARACION JURAMENTADA 
i- 7 QUE OTORGA 

lo SEG 

SA SR. MARCELO PATRICIO HINOJOSA JARA, 
EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

SOLUCORPTB ASESORIA CORPORATIVA CIA. LTDA. QUE, A SU 

VEZ, ES APODERADA ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA PAPELES 

NACIONALES DEL ECUADOR HOLDING S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI: 2a; COPIAS) 

c.a.p 

decl_papelecsa 

Escritura No: 20171701040P02368 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día TRECE ( 13 ) DE JUNIO del dos mil diecisiete, ante mí, doctora Paola 

Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento el señor Marcelo Patricio Hinojosa Jara, 

en calidad de Gerente General de la compañía SOLUCORPTB ASESORIA 

CORPORATIVA CIA. LTDA. que, a su vez, es Apoderada Especial de la 

compañía PAPELES NACIONALES DEL ECUADOR HOLDING S.A., 

conforme consta de los documentos que se adjuntan como habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, quien declara que su dirección está ubicada en Alba Calderón E5243 y 

Francisco de Orellana, Cumbayá, de esta ciudad de Quito, su número de 

teléfono fijo es 2895258; su número de teléfono celular es: 0998537521, y su 

correo electrónico es mhinojosa(Mtzvs.ec; hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe en virtud de haber 

convalidado, con su expreso consentimiento, la información en el Sistema 

“Nacional de Identificación Ciudadana, cuya impresión se agrega como 

1



habilitante. Advertido el corta por mí la Notaria de los efectos y 

resultados del contrato que a celebrarlo procede, así como examinado que fue 

en forma aislada y separada de que comparece sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que a continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: En 

el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública el señor Marcelo Patricio Hinojosa Jara, en su calidad de Gerente 

General de la compañía SOLUCORPTB ASESORIA CORPORATIVA CIA. 

LTDA. que, a su vez, es Apoderada Especial de la compañía PAPELES 

NACIONALES DEL ECUADOR HOLDING S.A. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano y, por lo tanto, con plena 

capacidad para celebrar todo tipo de actos y contratos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, por 

los derechos en que interviene, declara bajo juramento que: a) Que la compañía 

extranjera PAPELES NACIONALES DEL ECUADOR HOLDING S.A. es 

accionista de la compañía PAPELES NACIONALES DEL ECUADOR S.A. 

PAPELPAECSA; b) Que la Compañía Extranjera se encuentra vigente y al día 

con sus obligaciones; y, c) Que a pesar de que los documentos de la compañía 

extranjera que acompaño a este instrumento son de años pasados, éstos son 

veraces, válidos y vigentes, pues coinciden con la información actual. 

CLÁUSULA TERCERA: CUANTÍA.- La cuantía, por su naturaleza es 

indeterminada.- Usted señora notaria se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez del presente instrumento. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que se halla firmada por el abogado José Antonio 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

    
    

'abara J., con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil dieciséis 

a sa guión doscientos del Foro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura. 

Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso, y, leída que le fue al compareciente por mí la Notaria en alta y clara 

voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en unidad de acto, 

quedandexyncorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR YA iicacóny cotaoción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707309843 

Nombres del ciudadano: HINOJOSA JARA MARCELO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS   

  

  

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1962 

io Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FARINANGO TOROMORENO MARGARITA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 29 DE NOVIEMBRE DE 1996 

Nombres del padre: HINOJOSA GUILLERMO 

Nombres de la madre: JARA TORRES EMMA INES 

Fecha de expedición: 3 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CARLA PATRICIA ESPIN SÁNCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

  

    

      

  

      

Firma válid 
e Digitall: d bi E N? de certificado: 179-030-14938 WA y (grados y É==3 

Date: 07. 18:56 ECT 
-—y Reason: Firma trónica 

Ing. Jorge Troya Fuertes    

      

    

        

79-030-14938 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec



  

          

   

  

CERTIFICADO -DE VOTACIÓN 
COIpRÉS GENERALES ES 
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Quito DM, 12 de mayo de 2014 

Señor 
Marcelo Patricio Hinojosa Jara 

Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que en virtud de lo establecido por la Junta 
Ordinaria y Universal de Socios de la compañía SOLUCORPTB ASESORÍA 
CORPORATIVA CIA LTDA, celebrada el día de hoy, se le nombró a usted GERENTE 
GENERAL de la misma, por lo que usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la Compañía conforme lo establecido en los estatutos sociales de la compañía. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía otorgada ante la Notaría Cuadragésima del cantón Quito con fecha 11 de Noviembre 
del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 29 de noviembre del 

mismo año. 

El presente nombramiento tendrá una duración de 5 años. 

Al pie del presente nombramiento. agradeceremos se sirva expresar su aceptación. a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, y ésta sirva para legitimar su personería. 

  

Dejo constancia que en ésta fecha acepto el cargo de Gerente General de la compañía 
SOLUCORPTB ASESORÍA CORPORATIVA CIA LTDA. ¿ 

Quito. 12 de mayo de 2014 

   



  

     ; : : [TRÁMITE NÚMEHK 
.¿ Registro Mercantil de Quito A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 16793 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/05/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6401 
REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 12/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 12/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCORPTB ASESORIA CORPORATIVA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

            
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1707309843 HINOJOSA JARA MARCELO | GERENTE GENERAL SAÑOS 

PATRICIO 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 4691 DEL: 29/11/2013 NOT:40 DEL: 11/11/2013 AMM >] 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

a e Rego O Dto, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2014 

AB. MARCO LEON SANTAMARIÁ (DELEGADO - RESOLUCIÓN N" 002-RMQ-2014) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

Za
 

A
     

    

  

E DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL OS 
"id ges CAN 

RAZON: De contormiaac con el numeral cinco en 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe a É 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

SELLADAS Y £ AS por mí, es ucción 
exacta d) 

N 0588083      lA CUADRAGESIMA     e 

Dra; Paóla Andrade Torres



      REPUBLICA 
TMB ri. 
» 

  

  

una sociedad organizada y existente bajo las leyes de Panamá, con domiSRNPancipal en 

Panamá, considerando que, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de 

Compañías vigente en la República del Ecuador, toda compañía extranjera que negociare 

o contrajere obligaciones en el país deberá tener un apoderado o representante que pueda 

contestar demandas y/o cumplir las obligaciones respectivas, otorga poder suficiente cual 

en derecho se requiere, a favor de SOLUCORPTB ASESORIA CORPORATIVA 

CÍA. LTDA. para que en nombre y representación de la Compañía puedan: 

1. Contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas por la Compañía en su 

calidad de socia o accionista extranjera de sociedades constituidas bajo las leyes de la 

República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías de Ecuador; 

2. Certificar la estructura accionaria y cualquier otra información societaria de la 

Compañía; y, 

3. Emitir anualmente el formulario de “Nómina de Socios o Accionistas de una 

Compañía Extranjera que a su vez es Socia Accionista de una Compañía 

Ecuatoriana” y el “Formulario Anexo de Nómina de Socios o Accionistas” que 

deben ser presentados en la República del Ecuador, según lo dispuesto por la Ley 

de Compañías vigente en tal país. 

Los apoderados están facultados para sustituir o delegar el presente: poder bajo su 

responsabilidad. 

Este Poder tendrá validez y eficacia hasta el momento en que sea expresamente revocado 

por la Compañía mandante. 

Dado y firmado en Panamá, el veinte (20) de enero de 2016. 

imma Oda A 
EMMA GABRIELA CORFÉZ Ml ARIN 

Presidente 

PAPELES NACIONALES DEL ECUADOR HOLDING $. A     
NOTAS: 

: a. La firma que antecede debe ser autenticada por un Notario Público. 

b. La certificación notarial debe ser legalizada por un Cónsul del 

Ecuador o apostillado de ser el caso.



    
rl suscrito LIC. RAUL IVAN CASTILLO SANJUR, 

o Páblico Décinto de! Circurto de Panamá, con 

a a No 4-157-725 

CERTIFICO: Esw poder ha sido presentado 

personalmente por su poderdanie ante rai, y los 

os que suscriben, por lo tanto sus firmas son 

    

sestig; 
AUPBHHICAS. 

  

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

ZLIPOSTILIJE 
( Convention de La Haye du 5 octubre 1961 ) 

En Panamá el presente documento público 

Ma sido firmado por: Raúl Iván Castillo Sanjure 

Quien actúa en calidad de : NOTARIO 

Y está revestido del sello/timbre de: NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA 

DEL CIRCUITO DE PANAMÁ 

certificado 

En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. El día: 29/01/2016 

Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACIÓN Y LEGALIZACIÓN 

Bajo el número: 18-B J-CH / tf Rec.: 639550 

Sello / timbre: y Abi 2 

JORGE JE. CHU JR. 

CERTIFICADOR 

RABIBNIA AUTORIZADAdCaa con el numeral cinco 
de: Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS G 
SELLADAS Y E 

exacta de 
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10. Firma del funcionario 
  

     

  

     

       
13 JUN 2 

IRADE TOrÉ 
DRAGESIMA 

          ES 
A Pra. PAOLA AN 
NADASIA EyA 

* Este ministerio no asume responsabilidad en cuanto al contenido del documento



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

«. Je hace bien al pais! 

NÚMERO RUC: 1792478502001 
RAZÓN SOCIAL: SOLUCORPTB ASESORIA CORPORATIVA CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: HINOJOSA JARA MARCELO PATRICIO 

CONTADOR: SEGURA ESTRELLA ALFREDO MIGUEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: sI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/01/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN. 09/01/2014 FEC. ACTUALIZACIÓN: 29/09/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

            'ACTIVIDAD:ECONÓMICA PRINCIPAL 200000 EA 
ASESORAMIENTO CORPORATIVO EN AREAS TECNICAS Y PROFESIONALES 

  

  

  

       [Domicilio ESPECIAL 
SN 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

       [KDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
*f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Ñ ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS 10] 

  

Código: RIMRUC2017000862767 

Fecha: 13/06/2017 10:33:42 AM   
  Pag. 1 de 2



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
       
  

    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792478502001 

RAZÓN SOCIAL: SOLUCORPTB ASESORIA CORPORATIVA CIA LTDA 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0000000 AREAS E 

[ z - ==2 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT. 29/11/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ASESORAMIENTO CORPORATIVO EN AREAS TECNICAS Y PROFESIONALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle: AV 12 DE OCTUBRE Numero: N26-97 Interseccion: LINCOLN Referencia: FRENTE AL CLUB LA 
UNION Edificio: TORRE 1492 Piso: 15 Oficina: 1505 Email: btobar(Utblaw.ec Celular: 0999013135 Email: btobar(Wtblaw.ec Telefono Trabajo: 022986456 

  

Código: RIMRUG2017000862767 

Fecha: 13/06/2017 10:33:42 AM     
  Pag. 2 de 2



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA; firmada y sellada e días del mes de junio del año dos     

  

mil diecisiete.- 

DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARI GÉSIMA DE QUITO


